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La Sociedad Productora de Energía de San Andrés, Providencia y Santa Catalina (Sopesa S.A
E.S.P), informó que, de acuerdo a la información oficial de la Gobernación del Archipiélago, los
usuarios del servicio en Providencia deberán asumir el pago del mes de diciembre de 2021, así
como los conceptos por impuesto de alumbrado público, intereses y otros.

      

La facturación será expedida y entregada a partir del próximo 11 de enero del 2022. A
continuación la información detallada por la entidad:
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